
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 40/2017 

ACTOR: JEFE 
AZCAPOTZALCO 

DELEGACIONAL EN 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSlKIA DE LA NACIÓN 

"Año del Centenario de lo Promulgación de la 

Constitución Política de las Estados Unidos 

MeKicanos" 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES. DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

Ciudad de México, a catorce de diciembre de dos mil diecisiete, se da cuenta al 
Ministro Luis María Agui~~~ M.ofales, Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, ··con 1a· sentencia,. de ocho de noviembre de dos mil 
diecisiete, dictada ·por la Segunda,..,Sala de1 esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación en ,la pres.~nte controversia constitLlcional;' recibida el día de hoy en la 
Sección ,.-de Trámite de ~onJrove_r:~ias Constitt¿~ionales y de Acciones de 
_ lnconstityfi9nálidad de .I~ ~u~ecr.~aría.G~-~~ral _de Acue. rdos de este Alto Tribunal. 
Conste~.tT) ,. s~- ~ · . · : .. , . 

· Ciudad .ae;' Méxiéo, a ~~~~~~\~~ dici~~bre d~ dos inil diecisiete. 
~ • f ' . f " 1 ' • ' • • 

,¡/1¡ . . . ~-

Vista la 1.sentencia de.1:b~entc:/ dietada' por Ja Se~a. Sala de esta 
~ J . --~\ ,· (' l, \. "'..,\ "t- ., ' • ' 

Supre.~a Corte: de \{.~~ticia\:de f~. Na~.iq~··en ~·a \cqntroversi~ c9nstitucional al 

rubro citada, e~' la qüe det~i-'ri\¡~~ ~o·b.
1 

~~~ee_;, cofüélam~nt~. en el artículo 
·.I. • .. ·'\ ••\' '~"- TI~ i· 

441 de la LeY'ReglaÍnentáriá";d~l~~:~,r~~~~n'es} y 11 del Artículo 105 de la 

Constitución Políticade los E~tado$1;l!Jnido~icanos, a~í como en el fallo 

de mérito, se ordena notifjcar·por·oficio aJas partes y en su oportunidad 

archivar el:expedien!e como· asu'nto ~~id~. : 

Cúmplase: 
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1 Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 44. Dictada la sentencia, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenará 
notificarla a las partes, y mandará publicarla de manera íntegra en el Semanario Judicial de la Federación, 
conjuntamente con los votos particulares que se formulen[ ... ) 

 
 
 
 
 




